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ADVERTENCIA OPIOIAL. 

Luego que los Srea. Aloaldea 7 Secretirios reci
ban, los nuneroa del BounN que correapondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidar&n de conaervar los BOLS-
miBs coleccionados ordenadamente para su encua-
dsrnacion que deberá Térificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 
• ' 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 715 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escspto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaeetm del día 10 de Abril) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . 7 A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud.; . 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Secretar1a.~Negociado \ . ° 

E l l i m o . Sr . Director general de | 
Admin i s t r ac ión local con fecha 6 ' 
del ac tual , me comunica l a ó r d e a j 
siguiente: ! 

«Ins t ru ido el oportuno expedien
te en este Minister io, con motivo ! 
del recurso de alzada interpuesto 
por los Diputados provinciales don 
Manuel Gut ié r rez y D . José María 
L á z a r o , contra é l acuerdo de l a D i 
p u t a c i ó n de 9 de Febrero próximo 
pasado, relativo á los derechos que 
pudidra ejercitar l a misma con mo
t ivo de la edificación que se ver i f i 
ca enfrente del Palacio provincial , 
s í rvase V . S. ponerlo; de oficio, en 
conocimiento dé las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
diez dias, & contar desde l a pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de l a presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho .» 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 9 de A b r i l de 1892. 

El Qohcrnador, 
J a s é Novillo. 

S e c r e t a r i a . — Ñ e g o c i a d o 4." 

E l Alcalde de Qist ierná, con fecha 
31 de Marzo, me dice en comunica
ción recibida en este Gobierno el 8 
del corriente, lo que sigue: 

« S e g ú n parte que me comunica 
con esta fecha el Presidente de l a 
Jun ta local de Santa Olaja, se.han 
recogido, como extraviadas de los 
frutos de. la vega Se 'dicho pueblo, 
tres pollinas y un poll ino, en el .dia 
29 del presente mes, sin que hasta' 
l a fecha se haya presentado d u e ñ o 
a lguno r ee l amándo la s ; cuyas s e ñ a s 
se ponen á con t inuac ión , para, co
nocimiento del públ ico , y á fin de 
que llegue á conocimiento de sus 

j d u e ü o s , y és tos pasen á recogerlas, 
; pagando las costas quo hayan oca

sionado; previn iéndoles q u e para 
i esto se e n t e n d e r á n con dicho P re -
, sidente, quien las e n t r e g a r á . 

j SeTias de las pollinas. , 

l Dos son de pelo cardino, de bas
tante alzada, y una de ellas con un 
cordel como do vara y media, a l 
cuel lo , y l a otra poll ina y pollino 

' de pelo negro, esquilada la primera 
| u n poco por cima del lomo, y e l se

gundo m á s p e q u e ñ o . 
L o que ruego i V . S . se s i rva i n 

sertarlo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del p ú 
bl ico. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Cistiorna 31 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde Teniente, Mat ías S á n c h e z . — 
Sr. Gobernador c i v i l de León.» 

Disponiendo su publ icación en el 
presente periódico oficial para co
nocimiento general . 

León 8 de Abr i l de 1892. 

El Qobornntlor, 
«lose IVovillo. 

i B C C I O N D E Í O U H N T O . 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNAHOR 
CIVIL DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: quo por D . A g u s t í n 

M é n d e z , •vecino de Cacábelos , ' r e s i 
dente en L e ó n , calle del Teatro, 
n ú m . 3, se ha presentado en l a Sec
ción de. Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 30 del mes 
dé Setiembre ú l t i m o , á las nueve y 
cuarenta y cinco minutos de su 
mafiana, una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de l a m i 
na de carbón llamada Serciam, si ta 
en t é r m i n o de Orzonaga, A y u n t a 
miento de Matallana, y l inda al Sur 
con tierra de Vicente Miranda , a l 
N o r t é ' con un prado de Segundo 
González , a l Oeste con ñ n c a de F u l 
gencio González y al Este con sierra 
de Calderón; hace l a d e s i g n a c i ó n 
d é las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una labor antigua que existe ú la 
derecha del camino que sube de O r 
zonaga para Llombera antes de pa
sar el arroyo y á los cuatro metros 
de distancia de é s t e , y desde él se 
m e d i r á n a l Sur 100 metros, a l Este 
300, a l Norte 100 y a l Oeste 300 me
tros, y levantando perpendiculares 
á l o s extremos de estas lineas, que
da rá cerrado el pe r íme t ro de las VI 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo. quo se 
anuncia por medio del presente para 
que eu e l t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic

to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren' con derecho al'todo ó 
parte del , terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a vigente. 

León 5 de A b r i l de 1892. 

«VOHC N o v i l l o . 

Hago saber: que por D . Fe rmin 
-Rodr íguez , vecino de Génes tosa (La 
Majúa) , se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 29 del mes 
de Febrero ú l t imo , á las once y me
dia de su m a ñ a n a , una solici tdd de 
registro pidiendo l á pertenencias 
de la mina de carbón llamada La 
Babiana, sita en t é r m i n o de Torre-
barrio y Génes tosa , Ayun tamien to 
de L a Majúa , y l inda a l N . con c a 
mino real de Torrebarrio, a l S. c a 
mino forero y el canto la L a m a en 
t é r m i n o de Génes tosa , a l E . fincas 
particulares y O. terreno c o m ú n 
del pueblo de Génes tosa ; hace la 
des ignación de las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t endrá por p u n t ó de part ida 
una calicata que hay en tierra pro
pia do D. Salustiano Alva rez , ve.-
cino de Génestosa, a l sit io que l l a 
man canto de la L a m a , distante 
unos cuatro metros del camino ser
videro. Se medi rán al Norte 1.000 
metros, al Sur 200, a l Este 100 y al 
Oeste otros 100 metros, con lo que 
queda cerrado el p e r í m e t r o de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

í.5f-
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para que en e l t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 5 de A b r i l de 1892. 
J a s é Novillo. 

E n v i r tud á lo informado por la De legac ión de Hacienda de esta p r o 
vincia , en oficio de 31 de Marzo ú l t i m o , y de conformidad á lo que previe
ne el art. 2.° del Rea l decreto de l . " de Agos to de 1889, he acordado, por 
providencias del dia de l a fecha, declarar definitivamente cancelados y 
francos y registrables, los terrenos correspondientes á las tres minas s i 

guientes, renunciadas por D . Facundo Mar t ínez Mercadi l lo , como apode-
derado de D . Fé l ix M u r g a , vecino de Bi lbao. 

2 .964 
2.965 
3.034 

Nombre de la mina. 

Esperanza 2.' 
Esperanza 3.* 
Esperanza 4.* 

C a r b ó n . . . 
Idem 
Idem 

Kúmaro 
de perte' 

neaaias 

220 
80 
76 

Arbas del Puer to 
Idem 
Pendi l la 

Ayuntamiento 

Rediezmo 
Idem 
Idem 

L o que he dispuesto se publique en este per iódico oficial s e g ú n deter
mina en su párrafo 2.° e l citado art . 2.* del Rea l decreto de 1." de Agosto 
de 1889. 

León 6 de A b r i l de 1892.—El Gobernador, J o s i Novi l lo . 

ESTADO del preño medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Febrero último 

P U E B L O S . 

As torga 
L a BaSeza 
L a V e c i l l a 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaüo 
Sahagun 
Valencia de D . J u a n . . 
Villafranca del Bie rzo . 

TOTAL. 
Precio medio general 20 12 

GRANOS. 
Eedólitro. 

Trigo. 

Pts. Ca. 

21 • 
18 57 
22 75 
18 93 
21 50 
18 51 
21 50 
19-80 
19 81 
18 92 

201 29 

CMa. 

Pts. Cs. 

13 50 
9 78 

17 45 
11 73 
15 50 
11 20 
15 50 
12 60 
11 
11 71 

129 97 

12 99 

Cttlts». 

Pts. Cs. 

14 10 
12 84 
18 
131 5 
16 50 
12 93 
15 50 
13 50 
14 81 
12 61 

143 94 

14 39 

M i . 

Pts. C 

LEGUMBRES. 
Kilógramo. 

Pts.Cs. 

Irroi. 

Pts. Cs. 

48 
54 
75 
70 
80 

• 48 
38 
55 

. 60 

. 50 

5 78 6 09 

JALDOS. 
Litro. 

CARNES. 
Kilógramo. 

Acritt. 

Pts. Cs. 

1 20 
22 
70 
40 
20 
13 
20 
20 

1 25 
1 70 

13 20 

lino. 

Pts. Cs. 

IgujrJitnle 

Pts. Cs. 

47 
28 
50 
30 
50 
20 
50 
22 
20 

• 25 

3 42 

Tata 

Pts. Cs. 

Caraira. 

Pts. Cs, 

75 

1 05 
1 10 
1 
1 40 
» 50 
1 
> 80 
1 05 
1 05 
1 09 

8 55 10 04 

. 5 7 » 60 1 32 » 34 » 85 1 • > 65 1 

Tocino 

Pts. Cs. 

09 

6 54 

1 70 
75 

50 

90 

18 85 

Kimmmo 

De KMoi 

Pts. Cs. 

54 

05 

Pts. Cs. 

48 

04 

R E S U M E N . 

\Máximo. . 
' ' ' ¡ M í n i m o . . 

^Máximo. . 
' ' ' / M í n i m o . . 

Secidlitro. 

Pesetas. Cs. 

22 75 
18 51 
17 45 

9 78 

LOCALIDADES. 

L a V e c i l l a 
Ponferrada 
L a Vec i l l a 
L a Bañeza 

León 29 de Febrero de 1892.—El Oficial encargado, MIGUEL AUMENTA.—V." B.0—El Gobernador, NOVILLO. 

J ¡ti1?! 
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DIPUTACION PKOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A l.° D E A B R I L D E 1 8 9 2 . 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Reunidos á las once de la m a ñ a 
na los Sres. R o d r í g u e z V á z q u e z , 
Llamas, S á n c h e z Fernandez, A l a i z , 
De lás , González Campelo , Mar t in 
Granizo , V i l l a r i no , Santos Amez , 
G ó m e z , G u t i é r r e z , A lva rez , P i ñ á n , 
García y Bustamante, por el s e ñ o r 
Gobernador se o rdenó l a lectura de 
la convocatoria y de los a r t í cu los 
55 y 56 de l a l ey provincia l , decla
rando abiertas las sesiones de) pre
sente periodo, y de spués de saludar 
á los Sres. Diputados, les r o g ó fi
jasen su a t enc ión preferentemente 
sobre el presupuesto, procurando 
en él las mayores economías , á fin 

de presentarle cuando menos n ive 
lado, y a que no con superabit. 

A c t o seguido se re t i ró del sa lón , 
ocupando l a Presidencia el P r e s i 
dente de l a Diputac ión D . J o s é R o 
d r í g u e z Vázquez . 

Le ída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se s e ñ a l a r o n doce sesiones para 
el actual per íodo semestral, que em
peza rán á las once de la m a ñ a n a 
para terminar & las dos de la tarde. 

Se l eyó la Memoria presentada 
por l a Comisión provinc ia l , que
dando sobre l a Mesa, para que los 
Sres. Diputados puedan enterarse 
m i s a l detalle. 

Fueron aceptadas las excusas de 
asistencia por enfermos de los se
ñ o r e s Alonso F ranco , Luengo y 
Or ia . 

Pasaron & las Comisiones respec

t ivas varios asuntos para dictdmen. 
Dada cuenta de una comun ica 

ción de l a Dirección general de 
A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio 
significando la conveniencia do no 
aprobar el presupuesto de l a D i p u 
t a c i ó n , s i en él no v a incluida la 
cantidad q u e corresponde por el 
concepto de F i loxera , se a c o r d ó po
ner este extremo en conocimiento 
de la Comisión de Hacienda para 
los debidos efectos, y que respecto 
á las cantidades ingresadas t r imes
tralmente en el Banco de E s p a ñ a 
por dicho concepto, que por la P r e 
sidencia se conteste a l Sr . Gober
nador atentamente lo que haya so
bre el part icular . 

Y no hablando m á s asuntos do 
que tratar se l e v a n t ó la ses ión , se
ñ a l a n d o para l a orden del d ia de l a 
de m a ñ a n a los d i c t á m e n e s que se 

presenten por las Comisiones y lec
tura de los asuntos de nueva en 
trada. 

L e ó n 4 de A b r i l de 1892.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

O EXTRACTO DE LA SESION 
D E L D I A 2 D E A B R I L D E 1 8 9 2 . 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vazquei 

Abier ta l a ses ión á las once de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los se
ñ o r e s Llamas , S á n c h e z Fernandez, 
A l a i z , D e l á s , V i l l a r i n o , Santos 
A m e z , L u e n g o , A l v a r e z , P i ñ á n , 
G ó m e z , M a r t i n Granizo, González 
Campelo, G a r c í a y Bustamante, 
leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se e x c u s ó l a asistencia del s e ñ o r 
Lázaro p o r asuntos profesionales 
urgentes, s iéndole admi t ida . 



Pasó á l a Comisión de Beneficen
c ia para d i c t á m e n , una sol ic i tad 
de Felipe Alvarez , pidiendo u n so
corro. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
l a Mesa conforme al Reglamento . 

E n este momento de l a ses ión 
tuvo noticia e l Sr . Presidente del 
fallecimiento del Diputado D . M a 
nue l Oria y R u i z , de lo cual dió 
cuenta á l a Corporac ión , quien oyó 
con sentimiento tan in fáus ta n o t i 
c i a , hab iéndose acordado que una 
Comisión compuesta de los señores 

Presidente de l a D i p u t a c i ó n , V i c e 
presidente de la Comisión y Secre
tario de l a D i p u t a c i ó n , asista a l f u 
neral y entierro representando á l a 
Corporación: que concurra l a m ú 
sica del Hospicio, los acogidos del 
Establecimiento y los cuatro de
pendientes de l a Dipu tac ión , acom
p a ñ a n d o al féretro con hachas en 
cendidas, l e - í an tóndose acto segu i 
do la sesión en seña l de lu to , y se
ña lando para la orden del dia de l a 
siguiente los d i c t á m e n e s l e ídos . 

León 5 de A b r i l de 1892 .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes da Abril de 1892. 
AÑO ECONÓMICO HE 1891-92. 

Dist r ibución de íondos por cap í tu lo s para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en v i r t ud de lo prevenido por l a disposición 2.* de l a 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2 . " 
3. ° 
4 . ° 
5 ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 

In s t rucc ión p ú b l i c a . 
Beneficencia 
Corrección p ú b l i c a . . 
Imprevistos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD. 

Pesólas. Cta. 

1. 

000 
500 
000 
600 
500 
000 
000 
800 
000 
000 
000 

.400 » 

León 26 de Marzo de 1 8 9 2 .—E l Contador provincia l , Salustiano Pe
sadi l la . 

Sesión del día 29 de Marzo de 1892.—La Comisión aprobó l a anterior 
d is t r ibución de fondos y a c o r d ó su publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
p rov inc i a .—El Vicepresidente, C h i c a r r o . — E l Secretario, Garc ía . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A E N L a P R O V I N C I A D E L E O N . 

A N T J 1 S C I O . 
Autorizada esta De legac ión por lá Dirección general del Tesoro, en 

ó rden recibida con esta fecha, para satisfacer los libramientos de contra
tistas, correspondientes a l mes de Febrero, los señores que tí cont inua
c ión se expresan, pueden presentarse desde luego á reclamar el pago de 
las cantidades que les pertenecen. 

Número 
do los 

tibramieotos. 

378 
396 
422 
423 
424 
425 

P E R C E P T O U E S . 

D. T o m á s Cobos 
» Pedro M i g a é l 
» Manue l M a r t í n e z Gurrea . 
> R a m ó n Elorr io 
» Manuel de L u n a 
» Tomás Cobos 

Poseías. Cénts. 

1.217 16 
558 73 

1.022 48 
2.887 80 
1.235 
1.134 > 

León 6 de A b r i l de 1 8 9 2 .—E l Delegado de Hacienda, José R o d r í g u e z 
González . 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S 

Contribución industrial PROVINCIA DE LEON 

industr ia l y de Comercio, de 13 da Jul io de 1882, y en uso de las facul ta 
des que me e s t á n conferidas, he acordado que en los dias y horas que en 
el presente anuncio se determinan, verifiquen su p resen tac ión en esta 
Oficina todos los individuos pertenecientes á las industrias, profesiones, 
artes y oficios agremiados; advirtiendo que la falta de asistencia, en t o t a , 
l idad, de cualquiera de ellos a l local donde debe verificarse la e l ecc ión , se 
cons idera rá como que delegan sns facultades en esta Admin i s t r ac ión , en 
cuyo caso s e r á n elegidos por ella los S índ icos y clasificadores, ' s e g ú n d is 
pone e l art. 54 dol citado Reglamento. 

GREMIOS 

Almacenistas de aceite 
Idem de hierro 
Idem de quincalla fina 
Idem de tejidos 
Vendedores de alfombras 
Idem de camise r í a fina 
Idem de ferre ter ía 
Dueños de café. 
Tejidos por menor 
Quincal la ordinaria 
Tiendas de ultramarinos 
Vendedores de relojes 
Idem de tocino y jamones 
Tabernas 
Paradores y mesones 
Tiendas de abacer ía 
Pescados frescos por m e n o r . . . . 
Casas de h u é s p e d e s 
Carboner ías por menor 
Tablageros 
Gorras y camisolines 
Agentes de N e g o c i o s . . . , 
Banqueros " 
Comadrones y Comadres 
F a r m a c é u t i c o s 
Médicos Cirujanos 
Veterinarios 
Abogados 
Escribanos de Juzgado 
Notarios civiles 
Procuradores de T r ibuna l e s . . . . 
Notarios ecles iás t icos 
Confiteros 
Sombrereros 
Impresores á mano 
Guarnicioneros 
Peluqueros y barberos 
Plateros compositores 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros 
Encuadernadores 
Herreros 
Hojalateros y vidrieros 
Hornos de bollos y bizcochos. . 
Hornos de pan 
Barberos 
Sastres 
Zapateros 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

A b r i l . 

I Cuatro tarde 
l Cuatro y 1 media 
\Cinco J 

. Cinco y media 
/Seis j 
[Seis y media 
'Siete ! 
Cuatro tarde 
Cuatro y media 
Cinco | 

" Cinco yi media 
Seis i 
Seis y media 
Cuatro tarde 
Cuatro y media 
Cinco : 

. Cinco y medía 
Seis 
Seis y media 
Siete 
Cuatro tarde 
Cuatro y media 
Cinco 

•¡Cinco y media 
(Seis 
i S e i s y m e d i a 
.'Cuatro tarde 
[Cuatro y media 
\Cinco 

.(Cinco y media 
Seis 
Seis y media 
Siete , 
Cuatro tarde 
Cuatro y media 
Cinco \ 

• Cinco y media 
Seis | 
Seis y media 

/Cuatro tarde 
[Cuatro y media 
(Cinco i 
(Cinco y me'dia 
Seis ¡ 

[Seis y media. 
'.Siete 
tóinco tarde 

•/Seis 
. ICinco tarde 

Debiendo precederse por los gremios respectivos, al nombramiento 
de S índ icos y clasificadores, para el p róx imo ejercicio de 1892 á 93, se
g ú n lo dispuesto en los a r t í cu los 46 y 47 del Reglamento de Cont r ibuc ión 

OBSERVACIONES.—Cuando un gremio no pase de diez individuos, po 
d rá nombrar un Sindico; cuando exceda de diez hasta ciento, n o m b r a r á 
dos; y de este n ú m e r o en adelante, n o m b r a r á tres. 

L a elección sólo podrá recaer en industriales á quienes en el reparto 
del año anterior haya correspondido satisfacer una cuota igua l , cuando 
meaos á la seña lada en las tarifas y clases respectivas, y hallarse a d e m á s 
corrientes en el pago de l a con t r ibuc ión industr ia l al ser convocado el 
gremio, cuyo extremo jus t i f icarán con la exhib ic ión del recibo en e l acto 
del nombramiento. 

A l reparto deberán acompañar e l acta, con las reclamaciones que se 
hayan presentado, haciendo constar en l a misma, l a exposición a l publico 
por t é rmino de ocho dias, para que los individuos de cada gremio so ente
ren de la cuota que les ha sido impuesta, teniendo presente que l a cuota 
individual repartida por el gremio, no podrá exceder en n i n g ú n caso del 
cuadruplo de la fijada por la tarifa n i bajar de l a cuarta parte. ; 

Las reclamaciones de agravio absoluto, s e r á n a c o m p a ñ a d a s de ce r t i 
ficados ú otros documentos que acrediten las utilidades obtenidas en é l 
año anterior, y no se rán atendidas sino en el caso de que esas utilidades 
resulten gravadas en m á s del 15 por 100. (Art . 5.°, ley de 18 de Jun io 
de 1885.) 

León 4 de A b r i l de 1 8 9 2 .—E l Administrador, Federico F . Gallardo. 

I 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldia constitucional de 
M a t a r o n de los Oteros 

N o habiéndose presentado aspi
rante alguno á l a vacante de l a p la 
za de Médico de Beneficencia de es
te distrito munic ipal , á pesar de ha 
berse publicado por el t é r m i n o de 
t re inta dias en el BOLETÍN OFICLSX de 
l a provincia , n ú m . 88, con l a dota
c ión de 12b pesetas y la ob l igac ión 
de asistirj á 25 familias pobres, se 
anuncia por segunda vez aumentan
do á su dotación 25 pesetas m á s , ó 
sea con la de 150 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por t r i 
mestres vencidos, teniendo en cuen
t a que en la actualidad, hasta 1.° de 
Ju l io p róx imo , el agraciado no per
c ib i rá m á s que á razón de las 125, 
s e g ú n acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal , asociados a l m i s 
mo. ! ' 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
s o l i c i t u d e s en la Secretaria del 
Ayuntamiento , en el t é r m i n o de 
treinta dias, acreditando ser l i c e n 
ciados en Medicina y Ci rug ía ; pues 
pasado se proveerá en el que r e ú n a 
mejores condiciones. 

Matadeon 29 de Marzo de 1892.— 
E l Alcalde , Víctor L o z a n o . — P o r 
acuerdo de l a Comisión, e l Secreta
r io , Paul inoCalderon. 

93 bajo el tipo de 10.391 pesetas 75 
cén t imos á que ascienden los cupos 
del Tesoro y recargos municipales 
autorizados. 

L o que he dispuesto se anuncie 
a l públ ico, en cumplimiento á lo 
preceptuado én el art. 49 del reg la 
m e n t ó de consumos vigente y para 
conocimiento del públ ico que pueda 
interesarle. 

Grajal de Campos 6 de A b r i l de 
1892.—El A l c a l d e , Mariano Espe
so.—P. S. O. : T o m á s D o m í n g u e z , 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
7 Saltagiín. 

I< o habiendo concurrido n ú m e r o 
suficiente de s é ñ o r e s representan
tes de los Ayuntamientos de este 
partidoj para constituir l a Junta que 
debe formar el presupuesto de gastos 
carcelarios del p róx imo ejercicio, 
s e g ú n 'oficios de convocatoria r emi 
tidos \ cada uno de los Alcaldes, 
queda i designado el dia 18 del co
rriente á las once de la mafiana pa- , 
r a celebrar l a s eña l ada r e u n i ó n en 
el loca l de este Ayún t ' amien to , y 
acordar sobre el particular expresar 
do/cualquiera que sea el n ú m e r o de 
señores que concurran. 

skhagun 6 de A b r i l de 1892.—Ce
ci l io Vaca . 

D . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de V e g a de 
Valcarce. 
Hago saber: que acordado por e l 

Ayuntamiento de mi Presidencia, l a 
c reac ión de u n mercado de ganado 
de cerda, los lunes de cada semana, 
que se formará en el campo d é l a 
feria de este pueblo, se verif icará él 
primero el lunes 18 del corriente, 
l ibre de todo arbitrio referente a l 
mismo. \ 

Asimismo acordó e l A y u n t a m i e n 
to recompensar con 6, 4 y 2 pe
setas respectivamente las tres c a 
bezas del referido ganado que se 
presenten el primer mercado, á j u i 
cio de l a C o m i s i ó n calificadora, 
nombrada al efecto. 

V e g a de Valcarce A b r i l 6 de 1892. 
—Inocencio Tejeiro. 

ca de cuero rojo, con el busto de u n 
hombre en l a tapa; un pañue lo de 
seda á cuadros color café; dos cor
batas de raso y u n paquete de ca r 
tas. 

¿ÜZGADOS. 

I Alcaldía constitucional de 
\ 1 Qrajal de Campos 

E l i dia 24 del corriente mes de 
A b r i l y l lora de las tres de l a tarde, 
con arreglo al pl iego de condic io
nes q u é obra en l a S e c r e t a r í a de es
te Ayuntamiento, t e n d r á lugar en 
l a casa consistorial, ante una C o 
mis ión del seno de la Corporación, 
y bajo l a Presidencia del Sr . A l c a l 
de, laj subasta para el arriendo á 
venta libre de las diferentes espe
cies, sujetas a l impuesto de consu
mos para el año económico de 1892-

D . Alberto Rios , Juez de ins t ruc
ción de León y su partido. ' 
Hago sábér : que en sumario que 

instruyo .por. robo de varios efectos, 
d é l a propiedad de Santos Ol ivera , 
vecino de esta ciudad, l a noche del 
31 ¡le. Marzo ú l t i m o al 1.° del actual; 
he acordado l a inserc ión del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , inteVesando, de las auto
ridades procedan á la de tención y 
conducción á la cá rce l correccional 
de esta ciudad, del sujeto cuyas se
ñ a s y d e m á s circunstancias se ex 
presan á con t inuac ión , juntamente 
con los efectos que se mencionan. 

Dado en León á 4 de A b r i l de 
1892.—Alberto Ríos .—Por su m a n 
dado, Eduardo de N a v a . 

SeUas del sujeto. 

Do 20 á 22 a ñ o s de edad, estatura 
baja, moreno, ojos negros y g r a n 
des, y ves t ía trage y sombrero ne
gro, con acento gallego ó berciano. 

Ufectos rolados. 

Una chaqueta de p a ñ o oscuro, 
con pintas de seda verdes; p a n t a l ó n 
y chaleco de tricot; una camisa 
blanca do a lgodón ; una cadena de 
plata, de hilos retorcidos; una peta-

D . M a g i n Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta v i l l a y su partido. 
Doy fó y testimonio: que en el 

expediente de que se h a r á m é r i t o , 
r e c a y ó e l siguiente 

' A u t o 

M u ñ a s de.Paredes, Marzo cuatro 
de m i l ochocientos noventa y dos.— 
E l Sr . D . Fernando G i l , Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
part ido: habiendo visto el prece
dente expediente sobre dec la rac ión 
de ausencia de Domingo Diez Tas-
c o n v e c i n o que fué de Caldas, A y u n 
tamiento de L á n c a r a , promovido por 
su mujer" Rosáura Ordoñez Garc í a , 
mayor de edad, labradora y de aque
l l a vecindad: 

Resultando que documentalmen-
te se ha justificado que la R o s á u r a . 
Ordóñez (Sarcia, es la c ó n y u g e pre
sente del Domingo Diez Tascon': 

Resultando que por suficiente n ú 
mero de testigos se ha justificado 
t a m b i é n que el Domingo Diez Tas
con se a u s e n t ó para l a Repúb l i ca 
Argen t ina sobre el a ñ o de m i l ocho
cientos setenta y uno; que r e g r e s ó 
á su casa de Caldas é n m i l d c h ó -
c i en tós ochenta y uno, volviendo á 
ausentarse e l veintiocho d é N o - ' 
viemb'ré del mismo a ñ o , i g n ó r á ñ d b - -
se s i h a b í a ó no otorgado poder; ha 
ciendo m á s dé cinco a ñ o s , y acaso, 
m á s de diez, q u é nó sé tenia noticia 

de é l : ' V 
Considerando q u e p a s a d o s dos 

a ñ o s s in haberse tenido noticias del 
ausente, ó desde que se recibieron 
las ú l t i m a s , y cinco en el caso de 
que el ausente hubiere dejado per
sona encargada de la administra
ción de los bienes, podrá declararse 
l a ausencia, la cual tiene derecho á 
pedir la" Rosáura Ordoñez , c ó n y u g e 
presente: 

Considerando que se hal la demos-, 
trado que el Domingo Diez Tascon. 
vecino de Caldas, hace m á s de diez 
a ñ o s que se ausento de s ú domic i 
l io , sin que se.haya vuelto á tener 
noticia de é l , y l a peticionaria Ro-1 
s á u r a Ordoñez García , es su c ó n y u 
ge presente: 

Vistos los a r t ícu los ciento ochen
ta y cuatro, y el n ú m e r o primero del 
ciento ochenta y cinco del Código 
c i v i l , y el m i l ochocientos on;e de 
l a ley del procedimiento, 

S u señor ía , por ante m i Escr iba
no, dijo: que debia declarar y decla
raba l a ausencia del Domingo Diez 
Tascon, mandando se publique en 

el BOLETIN' OFICIAL de l a provincia 
y Oaieta de i f a d n d . 

A s i lo acordó , m a n d ó y firma el 
expresado Sr . Juez, de que y o . E s 
cribano, doy f é . — F e r n a n d o G i l . — 
A n t e m í , M a g i n Fernandez. 

L o relacionado ó inserto conv ie 
ne á la letra con su o r ig ina l , y c u m 
pliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo, visado por é l 
S r . J u e z , en M u r í a s ' d e Paredes, 
Marzo nueve de m i l ochocientos 
noventa y . dos .—Magin Fernandez. 
— V . " B.°: F . G i l . v . ; 

ANUNCIOS OFICIALES. 

. SOCIEDAD GENERAL 
D E G A N A D E R O S D E L R E I N O 

Con a r r e g l ó ' á ló q u é dispone e l ' 
a r t : 1.° del R e g l a m é n t o de 3 de 
Marzo de 1877, se convoca á Jun ta 
general ordinaria para el dia 25 do 
A b r i l á las 10 de l a m a ñ a n a en l a 
casa, de la Asociación, Huertas 30. 

S e g ú n el art. 2.*. podrán concu
r r i r todos los ganaderos q u é lo sean 
con un a ñ o de an t i c ipac ión , y es tén 
solventes en los derechos que ,á l a 
Asociac ión son debidos. 

E l art. 4." dispohé q u é . l o s gana-, 
dér'os q u é se hal len constituidos en 
dignidades, ó cargo públ ico del E s 
tado, as í como- las: colectividades, 
puedan' enviar apoderado'.que ' les 
r e p r e s e n t e . . . . . . . 

L o que se publica para que llegue-
j & n q t i c i a de los interesados. 
* v Madr id 5_.de. A b r i l .de,-v:1892.-El 
Secretario general, M i g u e l López . 

; M a r t i n e z . y , >.••;•'.•'.". 

'• ANUNCIOS P A K T i p U L A E E S . " 

E l dia 2 del corriente, á las dos de 
su tarde, desaparecieron de l a casa 
del Monte-grande, d e M a y o r g a , dos-
caballos; cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: ; 

U n o de siete á ocho a ñ o s , de ocho 
cuartas, color cas t año- ro jo , de bue
na l ámina y bien tratado, c r in y. 
cola corta, y en l a nalga y brazuelo 
t i e n e seña les i n e q u í v o c a s de los 
arreos del t í lbur i . 

Otro de catorce a ñ o s , de siete 
cuartas, color cernada-oscuro, c r in 
larga , y mal tratado. Ambos l l eva 
ron los cabezones puestos. S u due
ñ o , D . Migue l Poveda, Adminis t ra 
dor de dicho Monte; y para m á s no
ticias, dirigirse e ñ León á D . V a 
l en t ín Casado G a r c í a , Agente de 
Negocios . 

Por segunda vez se anuncia la 
subasta del monte titulado de Za lá -
mil las . E l acto del remato t e n d r á 
lugar el dia 24 del corriente á las 
doce de la m a ñ a n a en dicho monto. 
—Francisco Tr iana . 
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